
C. ADAN, MANUEL, JULIO CESAR
CORREA Y EVA MARIA CORREA
DE CABALLERO.
DONDE SE ENCUENTREN.
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H.egistrado como Artículo de Segunda Clase, con Fecha 17 de Agosto de 1928
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Epoca. 5a.

luzgado Segundo de Primera Inst. de lo Civil.
Villahermosa, Tabasco.

EDIC'"fO

PERIODICO OFICIAL

En el expediente civil número 163/972
relativo al Juicio Ordinario Civil de Prescrip-
ción Positiva promovido por el señor Andrés
Morales Alvarado en contra de los señores
Adán, Manuel, Julio César Correa Manduja-
no y Eva María Correa de Caballero y Direc-
tor del Registro Público de la Propiedad con
fecha catorce de febrero del presente año se
dictó.sentencia definitiva cuyos puntos resolu-
tivos dicen lo siguiente:

.,
. . ,P:dmeroo- Ha procedido ]a Vía.-

Segundo.- El acto! probó su acción y los de-
manebdos Adán, Manuel, Julio César Correa
Mandujano y Eva María Correa de Caballero,
no comparecieron a juicio; y el Registrador
PÚbEc:o de 12 Propied::1d, no iustificó sus excep
ciones.+- Terceró.- Se declara que el señor
AEdr:::s !\1üra1es c1cs1rl1Dleposeedor, se ha con-
vertido en propietario deI'predio que antes fue-
ra m21'C2do con los nÚmeros 77 y 85 Y actual-
mente obster~té1 el 601 de las caJles de Refor-
rna de la Colonia rosé N. Roviro~a de ésta ciu-
dad, nnte'~ CO'~'y::;daccn el nombre del Lic. To-
111ÜS <- .}rr~do (~(1nab.:il. y orlg~r;.aLrlC11¡~~ C81110

Rémcherín "Macayal" del .f\"lunicipio del Cen-
tro,constantes de s~tcci:::ntos ochenta y ocho
n~iCLrc~;c1._}?dr8dc~_,ccm::rcCYicEd'JS dCllt"'8 de lJ~-
medidas y colindancias descritas en el resul-

tanda primero de este fa110.- Cuarto.- Se
condena al Registrador Público de la Propie-
dad y del Comercio de esta jurisdicción a veri-
ficar las anotaciones respectivas de las notas
de inscripción de los libros de la oficina a su
cargo, respecto al inmueble que se describe en
el resolutivo que antecede, mi.smo que se en-
cuentr3 en mayor cantidad a nombre de los
demandádos, afectando al' predio número ..
15,056 a folíos 36 del Libro Mayor Volúmen.
71, Y pro~eda a anotarla a favor del señor An-
drés Morales Alvarado.- Quinto.- Ejecuto-
riada que. sea esta resolución, expídase copia
certificada de la misma, para su inscripción en
eI Re~ist¡-o Público de ésta Jurisdicción.- Sex-
tn.,-Como el presente juicio se siguió en rebel-
(I[a de los d:::mandados, Adan, Manuel y Julio
CésGr Correa Mandujano Y,Eva María Correa
de C:lbaUero, notifíqueseles en los términos
deL artículo 618 del Código de Procedimientos
Civi!es del Estado y cuando haya transcurrido
el plazo prevenido por el númeral 623 del ci-
t<,cloorderw.miento procesal, cúmplase con lo
n,andado en el resolutivo anterior'".

Por vía de notificación a los demandados
por medio del Periódico Oficial del Estado,
constante de una foja útil expido el presente
edicto, élbs ccho días del mes .1e mayo de mil-
nQ'..7cr:~cnJ ()-:: (-:-:~cnt~l ~J ~t~:::!l_'O. f n J8 Ciudad de

ViHahermosa, Capital del ESISdo de Tabasco.

La Sría. JEd. D del Ido. 20. Civil.
C. C(lrrnc:n Hid31g() I-Ie1.n8.11d~z.
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UtH01\¡ DE CRED!TO GANADERO
DE TARASCa S. Á. de C. v.

Aldm113 617 1'e1, ;:-1 Ar;do. Postal 136
'T: ¡110 l~ el "Y' os 0 T 0 b :M. OV__l el l!i (..t, u t.'.~\..- ,

SECUJ\jDA CONVOCATORIA

De 3Ct1erclo con lo mandado por la cláu-
sula TRIGESH\lA NOVENA de la escritura
CCllstitutivQ de esta Unión Crédito Ganade..
1'0 de TalJZlsco, S. ..1\,de (:. . y con ft~rldan.1ell-
to en el artículo 181 de la Ley General de
Sociecladcs j'/I::rcantí.les se c>Ol'-r\lOt'~. a L:Jclos
les Eeliores DCCL011_~st3sÓe la rrdsrna T)ara la
Asanlblea Gen::;ral Ordinsria que deberá tener

--cfcc~o en cí Iocal ?i:'~_'~ 18s
eSL';': fiJeS de mayo

con sujeción
¿-u

a la sjglliente:

ORDEN DEL DIA

I.--Lista de 8sistei~lcla V dcclaracJ6n qtlC
haní el Presidente c3tar o no leg«l-
lTIr.:mtcconstituida Ic'As8rnblea.

II.--LecÜ.:ra de la pres'~r'tc ConVoc8toria.
IIL-LecLcr3 del Acta Asmn.

blca General de ltccio~1istas.
IV .-~IrLfori'ne que Cor:sejo j~~(l-
- rn111.i-str3siól1 2tcer~a (l.cl 1301a11cc por el

Ejercicio d~~ 1973, d] y aproba,
; (~]) {~ p 1 j

'Y'J!
C1,¡ C1,¡n (

10' '~['110" r7 (~
C

,: r~O el 1n-c,u_ ~"'_'J. __>_""1<.- ,~'V,"t"',,-.) .~<.- .'1U .'
forme dd Com¡s~rri2do.

\! RcscluciÓn. sobre 2~)I:cación e.le Llti!ida.~

des.
VI.-NCY,Tlb'arnicD~o del Nuevo Consejo de

Ad111Inlstr3ciÓD..
VU .-l\bmbranliento del Comisariado.

VII L-Asun tos Generales.
1;< 12

-: 0, -;, 1J, J.L n.s

':/ en ella

orden del dia.

Vi1Jahcrr.1CS¿l, Tabasco ~,,2~O 6 de 1974.

.EI S~c~c-~-t8r'jo d-~l Cor~2:::;:J rle l/;':_d,rnir'~-istració:l.
lU:tTi'iJ S.

¡
LI (:¡

'""

~ -~

_
A :J

2rlt~C~ pJci.6:": o

Juzgado Mixto de Primera Instancia

Paraíso, Tab.

; \.

Sra, Elbo1'3 Hem§ndez AI~jandro.
I)Q)~tcle se enCtle-~11A~e.

En la causa civil nÜmero 43/974, .relati-
vo al Juicio de Divorcio ]"-!ecesario promovido
por G:!1'c1::1c~.'::,:;el} su conu'a con fecha
de hoy se dictó un auto que dice:

"Vic;t05; el escrito que presenta el C. Re-
yes CnrcÍa Arias y se le ticne promoviendo en
la vía ordinaria civil el divorcio necesario en
r~GntT([ ~u c~pOéa Elbor;:¡ I~e~l!ánd~z Alejari-
tiro de qmen "lgíl.cra su domICIlio. Con apoyo
en los Artículos L~1 Fracción II, 254, 255 Y

relativos del Código dé Procedimien-
tos Civiles del E~tado, se d.a entrada a la de-
ra3ncb en la VÍa y fOrIna propuesta. Anótese
en el Libro de Gobierno, dése aviso de inicio
él 13 H. Superioridad y al ~v1illisterio Público
la i1~í2r,:,ei1ciói1 l~ga~, C;7Jele Tcon~esponda. .Co-
m.o la r1.e1.112.11.dac.21;,1[;1)1'aI-lernandez AleJan-
dro u, de dmniciEo ignorado hágasele saber la
pres~nte der;121icb )Gl' rnccFo de edictos que se
pubHcéC8i1por ttCS veces, de tres en tres días
en PcriócUco Ofic+:d y en el Diario "Presen-
te" (iU.:-;s,e edit~~ eT1 la CilldRd d.e Villahermo-

(:tle se IJI'c.sclT:e a este
T uz-

1 .,
~Q~ Glas a rcco-

y dentro de los
)Jc'cd'lzca su contesta-

les téi'J11inos.-N otifíque-
, mandó y firma el

IvlartlEez, Juez
Primera Ir',.;ta;1cla ante el Secretario

que Certifica y da fé.

y C0111,O crden8.d:J y pr:ra su debida
t8cjón. y Pt;_b11ssc~_6n,se expide el

edicto sé1 18 Cbdaél de Paraíso, Ta-
c::~ J eL:' rnc,; de mayo de mil

CLi~~tro.

de AIejam~l'o.
3-1
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1

Departame~to de Asuntos

EXP.-"RICARDO FLORES MAGON".
MPIO.-CARDENAS.
EDO.- TABASCO.

DIREC. GRAL. DE N.C.P.E.
REF.-XVIII-255-B.
SECo INST AURACION DE

EXPEDIENTES.
3962.

C. DELEGADO DEL DEPARTAMEN-
TO DE ASUNTOS AGRARIOS Y COLONI-
ZACION.-Los suscritos, radicados en Plan
de Chontalpa, Municipio de Cárden8s, Estado
de Tabasco, por carecer en lo absoluto de te-
rrenos propios, a usted atentamente solicita-
mos con fundamento en los Artículos 198,200,
201, 202 Y 327 Y demás relativos de la Ley
Federal de Reforma Agraria, la creación de
un Nuevo Centro de Población Eiidal, mani-
festando bajo protesta de decir verdad, que so-
mos campesinos y que nuestra ocupación ha-
bitual es el cultivo de la tierra. Al constituírse
el Nuevo Centro de Población Ejidal se deno-
minará: "RICARDO FLORES MAGON"; pa-
ra lo cual con fundamento en lo que establece
el Artículo 327 de la citada Ley, señalamos co-
mo de posible afectación el (los) predi0 (s)
Frente al Ingenio "NuevE<Zelandia", en el que
será: De conformidad con los Artículos 17 y
18 de la Ley Agraria, proponemos a las si-
guientes personas para que constituyan nues-
tro Comité Particular Ejecutivo, los que bajo
protesta de decir verdad, satisfacen los requi-
sitos establecidos por el Artículo 19 de la mis-
ma Ley. Presidente: Teófilo Mena Montiel.
Suplente: Ubaldo Quiroga. Secretario: Dioni-
sio Ramos: Suplente: foel Rueda G. Vocal:
Virgilio Jiménez. Suplente: Pablo Morales.-
Agregamos a la presente solicitud, Acta de la
Asamblea General en la que se les designó,
con la intervención del Vocal Representante
de los Campesinos, de la Comisión Agraria
Mixta o del Departamento de Asuntos Agra-
rios y Colonización. En cumplimiento a lo es-
tablecido por el Artículo 327 de la Ley Federal
de Reforma Agraria, declaramos en forma ex-
presa nuestra conformidad de trasladamos al
sitio donde ~c csu:,]Jlcz'-::ael I'.Ji:,cvoCentro dc
Población que solicitamos y nuestra decisión
de arraigar en él.- Señalamos para oír notifi-
caciones la casa nÚmero 305-15 de las calles
de Licenciado Noé de la Flor Casanova, Cár-
denas, Tab. Protestamos 10 necesario.-Cárde-
nas, Tab., a 26 de septiembre de 1973.-Fir-

Agrarios y Colonización

mas.-Tcófilo Mena Montiel, firma.-Dioni-
sio Ramos firma.- Virgilio Jiménez, firma.-
Ubaldo Quiroga, firma.-Joel Rueda ., firma.
-Pablo Morales, firma.- Tomás González
Naranjo, firma.-Eleazar Barahona Jiménez,
firma.- Andrés Jiménez Gómcz, firma.-Be-
lisarío Ortiz Rivera, firma.-Alvaro Ortiz Vi-
llega, firma.-Amadeo Ortiz Villega, firma.-
Esteban Amilpa Sánchez, huella digital.-An-
gclino Alcudia Izquierdo, firma.- Gertrudis
Hernández Gallegos, firma.- Agenor Cruz
Méndez, firma.- Arcenio Quiroga Jiménez,
firma.-Nicolás Rodríguez Córdova, firma.-
Marcelo Palma Sánchez, firma.-Eladio Ra-
mos de los Antos, firl11a.- Longino Mena Qui-
raga, firma.- Ambrosio Ortiz Villegas, firma.
-- Silverio Ortiz Villega, firma.-Adelfo Gu-
tiérrez Pech, firma.-Bartolo García Manuel,
firma.- Abraham Infante Avila, firma.-Jo-
sé de la Cruz Gutiérrez, firma.-Samuel Cruz
Méndez, firma.-Carmen Quiroga Acosta, fir-
ma.- Bertoldo Córdova Acopa, firma.-Ma-
ximiliano López de la Cruz, huella digitaI.-
Jesús León Bautista, firma.-SiJas Estrada Sán-
chez, firma.-Israel Ivlena Vázquez, firma.-
Adolfo Mena Quiroga, firma.-Manuel rvlena
Quiroga, firma.-Simón Lópcz Gómez, firma,
Asunción Córdova Cardelero, firma.- Salo-
món Córdova Leyva, firma.- José Arias Mar-
tínez, firma.-Santiago Alvarez Martínez, fir
ma.-- Daniel Jiménez Mena, firma.-Adal-
berto Gutiérrez Hemández, firma, José Quiro-
ga Jiménez, firma.-José Matilde Infante Es-
pino, firma.- Asunción GarcÍa Vidal, firma.
-Leandro Mcna Quiroga, firma.- Nicolás
Sánchcz Mena, firma.-David Mena Jiménez,
firma.-Rosalino Jl1árez Morales, firma.-Eli-
seo López Servín, firma.- Santiago Leyva
Vázquez, firma.-'-- Miguel Arias Alvarez, fir-
ma.-Candelario Arias Martínez, firma.-Sa-
Jín Castillo Jiménez, firma.-Audelino Quiro-
ga Jiménez, firma.-Rafael Quiroga Jiménez,
firma.-Sixto Sánchez de los Santos, firma.-
Sebastián AJvarez Ramírez, firma.-Roberto
Rivera Izquierdo, firma.-Francisco Castillo
Jiménez, firma.-Guadall1pe Quiroga Jiménez,
firma.-Atenor Quiroga Jiménez, firma.-Ar-
turo Jiméncz Quiroga, firma.-Fermín Quiro-
ga riménez, firma.-Pablo Quiroga Méndez,
firma.- Julián Jiménez Mayo, firma.-Lucio
Quiroga liménez, firma.- Matilde Gallegos
I\'1artínez, firma.- yalente Echeverría Negrete,
firma.- Secundino Quíroga Jiménez, firma.-
Jesús Leyva Jiménez, firma.-Jesús Alvarez

(Sigue a la vuelta)

A 'CTE"\. ~n .. ... .., ,~.T t.
- -- --
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Martbez, f;rma.-Santiago Quiroga Jiménez,
firma.-Antonio Rueda Martínez, firma.-
Brav1io Hermbdez Ricárdez, firma.-Estebéln
Quiroga Sánchez, firma.-Gabriel Quiroga
García, firlna.-Francisco López Jiménez, fir-

~ , n .
J,' ~

f
.

CméJ,-l om":; ~¡i..Eroga ll-n.enez, lrma.- 81'-
men Mef!(1 Montiel, firma.-Pascual Quiroga
Sánchez, firma : Dié2:enes González Ch::,bJé,
firma.- Victor Ceri)1(, López, fil'lTI2.-L~ovi-
no Carrillo Do:níngl1ez, firma.-Ernesto León
Manuel, firma.-Daniel Ulín López, firmn.-
Rubén Alcoser Candelero, firm".-Nicolás 01'-
tiz Rivera, firm8.-Crispín de la Cruz Córdo-
va, L'n18o-T ~.efina Lópe7 T-l'ernández, firmü.
Inocente e Jmez EcheverríE!, firma.-Guadalupe
González Garcfa, firma.- Trinidad Ramos Ro-
dríguc;z, firma.-Aída Lóp,:z Tecalco, firma.-
José Urcino S~nchez, Hrnn.-Natividad Lara
Sánchcz, firma.-Lorenzo Sánchez Me'la, fir-
ma.-Méudmi]jano Sánchz Mep~. Lrma.-
r .eodines Lmeto Jesús, fin1? .-Tv;:;7:ad Rueda
]\/[artÍnez, firma.-"-- Josué Gmda Olán, firma.
- E3'~ban Ortiz Pérez, firma.-Ca1rmen Cór-
dova (»clovCl, firma.- ErnesLo Or~iz Villega,
firma,--1~,'!ro Córdova Alcudia, frma.-Inc-
celIte Córnez jiménez, firma.-J03é Jesús Gon-
zález MOl1'iel, f~rma.-Ramón Ramos Ron
guez, fÍíma.--RJÚI B8ena Pizón, firm?--An-
gel },~or[.~cs 1,8.1'8.fimj;:1 Marcos r/iorales V;1-
l:a, Hrmu E!2dlslao J',lIer',aLma, firma.-Rc-
b~rto Rf'vnosa Remero, firma.--DarÍo ]\"-;nn
Mena, fir~la.- lb,.ngel Quiroga Jiménc3, fit~1a.
-José Reyes Quiroga Cmda, fiL"l =1.-Ar gel
Sánchez TvIoraJes, firma.- lkr¡jamín C'1trog3
de la Cne, rinna.-Ram-Íro QUÜ.:'''3 Jiménez,
firma,--Fi8nd.,;c:J MeriB MondeL fiL."~J.-Sa-
ra Lara ncllf::z, firma.-.s2:ra del Refugio Ar-
men0ol. r~'n~iJ,-C18Udio Ivkna Quiroga. fir-i.1

"'

... '.. _-'

nJ 8 .-~-,E,l~_('~er lvf::n 2 I-IerL3rJ dez, fir:(ifto- Vir-
.": (' ..t:;' r. ~j.';1 f '.- /, b"'~t.n-, r1.~

g]'~'J"'J2,~t-' ¡iO L,av~1110~ lrl11a~-1 L l(lU.Llh < 1

Dios L6pc:=, firrn2.-Felipc Quiroga Jirnénez,
firma.- Lcm::nzo Rueda I'vlmtínez, firma.-

1
Q

. ~., o'. J ! 1
Fe¡0118'1C'O ':,,;')'o[):a ]lillcnCz, !lrma.- U8D '\,-

1
.~,.

- T n' V
. tVEll'C?:r\1 !lrm[l.-.~u~n 1--.V1Z Icen e,

11 l' . 1 T 1 n - _

'1' A 1 f'1,1(:;101 .8.' .--lsrae. t~arn¡;o n.,yéllOS, drma.
r ."r ',' -

-, Q - 1
'"

h. o f "'mn R' Q 'h er t o- J t:dcI1 ~:':t L¡~_,Y(? / _'lnvnvZ~ L..<-.:.Hi.- 'o.. JIJ
'.

L

l\¡fp._q
,r("n"-- f""l' J r' r.~ t ,.,r1:l Sa'1~ ct."7lVl ;;~ v '-:L'-l~J',_L,

j¡
11L'_ia.- O.':,CL_J~ lL~'-.lc _~I l.tv ,

firma.-VicEnte García Pimienta, firma.-
Ad6.n PélCZ de la Cruz, firma.-Francisco In-
f P ' f

.
ante ereZ,Il"":11él.

r. .,,, ,~,. ~,
'-.-'..;

,.
'.-:

1'.
í -; .

;'':'>_

I.l:~S l:olJ18ció11 E:1idal del DC~)artD-

./"~;"--n~_tc:s/'''_.Qrarios V Colonización, 1i-
~~ "r-~~~v;~z -

'lelózouez: CEP.-

cODia e ~_l(:é;nteccde COll¡2LiC1_"-
r¡1'~r.">

Cpl b1H() ~ In, st::1 V n~~e~_jL~'_ '..)~_ '__L~',' "-'
e.. (.<. .._l J <...~ ,.

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DE TACOTALPA, TAB.

EDICTO

El C. Simón de la Cruz Isidro, mayor de
edad, campesino, natural y vecino de esta vi-
lla, se presentó a este H. Ayuntamiento Cons-
titucional que presido, denunciando un lote de
terreno ubicado en la ampliación del fundo le-
gal de esta villa, el cual está marcado como lo-
te No. 4 con una superficie de 450 1\12 (Cua-
trocientos cincuenta metros cuadrados), con
las medidas colindancias siguientes: Al Norte
30 metros lineales con el lote No. 6; al Sur
30 metros line8.]cs can Ls c[11]e16 de SeDtiem-
bre; al Este 15 metros con 'el lote No. 5 pro-
piedad del señor Lorenzo López López, y al
Oeste 15 ¡~letros lineales con id calle 2 de abril,
a cuyo efecto acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace del conocimiento del pú-
blico en general a fin de que el que se conside-
re con derecho él.deducido se presente en el
té;:--r,Üi1Ode 8 días en que se pub'licará por tres
veces en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, tableros J'vlunicipa1cs y parajes pÚbli-
cas, de acuerdo con lo estipulado en el Artícu-
lo XX del Reglamento de terrenos del fundo
legal.

Tacotalpa, Tab-., a 19 de abril de 1974.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

C.P. Srita. i\lici:1 ~301;z61cz l.anz.

El Sec':etario,

J. Víctor Aguilar Yedra.
3 - 3

- --'-------.----.---.----

fcrma parte del cypcdi'';J1te quc se denomina:
"Ricardo Flm'cs r\~"::6n", !\/hmi,j;oio de Cárde-
nas.. ESt2JO c:e T;:~ -~{-:0,v ',C expide para ser. . 1 1 'J "

r j"
' 1 ' F 1 . ,renl1Í1ca ;eL J lano 011C<', 18 'eacraclOn pa-

11'
.,

1 r . 1..1' M "
.ra su plUdcaC10n en 12 ~i11U1Uce ~. eXlco, DIS-

trito Fedcrd a bs cuatro (1[::;sdel mes de abril
de mil nc.vecientos se;-::lts v C118tro.

V elrizq uez.

Ing, j\ntonio r~~eira Gnxc~n.

AÑO DE LA REPUBUCA FEDERAL y DEL SENADO.
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONALJuzgado Segundo de Primera Inst. de 10 CiviL

Vil1ahenncsa. Tab.

I DIe T o

SRES. r,.10ISES PRIETO S.ANGUEADO y

JOSE LUIS PRIETO S.

. DONDE SE ENCUENTRE.

. .
\..[uc; C;1I COlc;Kpedlente CIVI! nun1..:ro. . . . . .

807/973 relativo al Juicio Sumariu Civil de
Rendición de Cuentas, promovido pur el señor
José ~anuel Ontiveros López en contra de los
señores Moisés Prieto Sangueaclo y José Luis
Prieto S., con ésta fecha se dictó un auto que
literalmente dice:

Juzgado Segundo de Primera Jnstancia de
lo Civil. Villahermosa Tabasco, Abril Diecio-
cho de mil novecientos setenta y cuatro.- A
sus autos los escritosdel actor José Manuel On-
tiveros López para que obre como proceda en
derecho y se acuerda:-Como se pide y con
fundamento en los artículos 265, 408 In-Hne,
409, 616, 617 Y 618 del Código de Procedi.
mientas Civiles se tiene por declarada la rebel-
día de los demandados ]\AoisésPrieto Sanguea-
do y José Luis Prieto S., al no haber opuesto
excepciones en el término' pm'a ello concedido;
en consecuencia, no se volverá practicar dili-
gencia alguna en su busca ni aún las de carác-
ter persoYlal, surtiéndoles efectos de D.otific8-
ción en los estrac10s d,:;ljuzgado así CO[{)Oel de
éste proveído., public6.ndose además en dos nÚ-
meros cOl1~ecLltivosdel Periódico Oficial del
Estado. De confol'n:1idad con eí artículo 4.09
del Código antes invocado, se abre el período
de ofrecimiento de pruebas por el término
de tres días improrrogables y cOIl1Úna las par-
tes, que empezmá a .correr al día siguiente de la

bl '
. ,

d 1
,. ., . r'pu 1caC1011 e emcto temc11ciCse por orreCl-

das las del actor, de las que se tomarán en cuen
ta las que en derecho procedan.- Notifiguese
al d:~n~a~:1c18docorQO ésta ol~(lenaclo y perso1131-
l11ente al a~tor.-- Cli~TlpL~:sc.-- I_D aC'c:'<~lÓy
firma el ciudadano Juez del conocinliento, an-

1
.

D
.

d
r, r'te a Secreta1'l2 que autOrIza y a le.- nr-

¡nado.- tIn3 firili3 ilcgible.-- Fil~n1ado.-Car-
men Hidalgo H.-RúbriCa.-Seguidamente se fi.
jó el acuerdo.- Conste.- Fir¡11[,do.- Hidal-
go H.

DEL CENTRO TABASCO, MEX.

E Die T o

_ MAURA BURELO LOPEZ, mayor de
edad, con domicilio en la calle Revolución No.
8 en la Colonia Tamulté de las Barrancas de
esta ciudad, se ha prc:::cntado a éste Ayunta-
miento Constitucional que presido denuncian-
do un lote de terreno Municipal ubicado en la
Col. Tamulté de las Barrancas, constante de
una superficie de 182.28 M. cmldrac1os. con las
medidas y colindancias siguientes:

Al Narte 6.20 metros con la calle Revo-
lución, al Sur 29.40 metros con terreno Muni-
cipal, al Este 6.20 metros con terrenos Muni.
cipales y al Oeste 2904.0 metros cen. propiedad
de Rosalba Pedl'aza Torres, a cuyo efecto
acompaña el plano respectivo.

Lo que se hDce del conocimiento del pú-
blico en general, par2. ql1e el que se considere
con dprecho a deducirlo se presente en el tér-
mino de 8 días en que se publicará por tres ve-
ces en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, Tableros Municipales y Parajes Públi-
cos de acuerdo con lo estatuído en el Artículo
XX del Reglamento de Terrenos del Fundo Le-
gal.

Villahermosa, Tab., a 2 de mayo de 1974.

Sufr&s;o Efectivo. No Reelección.

Presidente IV1l111icipaldel Centro.
Ramón Magaña Rornero.

El Secretario.
Lic. Victor Hemándcz López.

3 - 2

Por lT12i}d2tDjud.ici.21 y 1JOr vÍn de 110tifi-
c-ación en el Periódico Ondel' del Estado de es-
te ci;Jd~cL e;~-{:;ic~_o12 a los Ctlatro días
ele1 1l1-:;S de tai! n:J',recien~6s setenta y
c.c'-'éro, ,,1::,j ';'éb:n,'c'.:8. Capital
dd Estado de T.::oasco.

L,t Srr2 Jud. "D" dcl Ido. 20. Civi1.

2 - 2
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"'el c!nJAnn
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CIUDADAl"JA CARME¡,J HiDALGO HER-

NANDEZ SItIA. JUvICJ!AL DEL JUZ.

GADO SECHJNDO DE PRJI\1ERA INST AN-

ClA DE LO CIVE~ DE Ef1TE PRIMER PAR-

TIDO JUDICIAL DEL

eo.
ADO DE TARAS-

C E R T 1 F I C A.

"Que en el expediente civil número
807 /973 r~lativo al Juicio Sumario Civil de
Rendición de CecEtas, promovido por el señor
José r,1anl.~cl On'~-i'vCTCSLópez.,. erLcontra de los

- 1\"".,
P .

S ' J ' 1
.

senores dl01SC~ ~ neto angueaao y ose ~UJS
Priego S., otr2S constancias se encuentran
los siguientes:

AUTO

JUZC/..DO SEGUNDO DE nUMERA
INSTANCIA DE LO CIVIL VILLAHERMO-
SA, T/\BASCO. ABRIL DIECIOCHO DE
MIL NOVECIEl,TTOS SETET~TA y CUA-
TRO .-A sus 2l1tCSlos escritos dd actor Jos6
Manuel O~ltiVf~"'JSLém:~z, par8 011e obre como;;. /

~- -~

proceda en derecho y se acuc;rcL::Como se pide
y con fUDoan'.e:lto en los 8fti ~ulos 265 408
idine, 409, 616, 617 Y 618 del Código de Pro-
cedimientos Civiles, se tiene por declnrada la
rebeldía de los dCt1Fmdsdcs IvIc;'sés Prietó San-
gueado y José Luis Fr;eto S, nI no haber opucs

.' 1 ," '1 d
.

to excepCIOnes tD el LtTln'l10 p-"ra tLO CODee i-
do: e:1 cc,nser:uencia, DO ~)e '/clv;rÚ pr2lcticar
clilivcncla algur13 121'1su lJ~~SC3n1 ]85 de CD-
rnctcr persClE~,'::~os cL~ notifi-
caci611 en tos 8:::1CCrr1Gel
de éste pro~/t{(lo, P1JbJ c3;12del1~,_{tS ei1 dos
núíT).cros ecnscciltivos 1 P:'1lÓdko Oficial del
Estc.clo, D ,-~c>~nlcrn~j r~~:l.(~"c'.Jn el s.rtic1Jlo 409
(lel Códj go r"_,ltcs : sc: el Tv;:-r{o(LJ
de ofreci!.~-jcnLo prL:c-L:13lJcr el térn:..lno d:?

~t\~, ?;~~~¡!~ f!~~~l~i;~;~~ !1:::' ~I~~~;~:~~e:1~:!~
pUO.uCuC10~J \fi~.-'" CL-:L_J~ ,l,_i\-,-\..,llC~'_)'Jv f-'O.=-

\; 1v\ t

das las elel [:'ic~_or~de J[lS S~ terr nr8.n en Ctlen-
ta lns C:l::; C11¿crecl1o
demaíL:~j_,:-_ :) cC'.,_._~:)

c..tif-íqt¡r~sc (1~

\' DC'fsGn2.1-
r-,

fir_i.na t 1-,.1r:_'?~
~~~,_,1 ,~.:;,~;.

Lo Sec~'i;-'iz. ;:, D qu:: a ,!

r!o,-- ..'
.

.-fjrma-

jó el
)' <. ..c':" ,-'-~ ;_,:;.. <..,.~t ,--

aC1_~cl'do.-- ('onst(:.-- fii~l118~do.--I-1ict81go H.

H. AYUl';""TAMIENTO CONSTITUCIONAL

DEL CENTRO TABASCO, MEX.

Edicto
ROSALBA PEDRAZA TORRES, mayor

de edad, con domicilio en la calle Revolución
No. 6 en la Colonia Tamulté' de las Barrancas
de esta ciudad, se ha presentado a este Ayun-
tamiento Constitucional que presido denun-
dando un lote de terreno Municipal, ubicado
en la calle Revolución de la colonia antes meu-
cionada, constante de una superficie de 370.30
M2, con las medidas y colindancias siguien-
tes:

Al Norte 12.75 metros con la calle Revo-
lución, al Sur 12.75 metros con terrenos Mu-
nicipales, al Este 29.40 metros con propiedad
de Pedro Falcón y al Oeste 29.40 metros con
propiedad de la señor8. Maura Burelo a cuyo
efecto acompaña el plano respectivo.

Lo que se hace dd conocimiento del pú-
blico en general, para que el que se considere
con derecho a deducirlo se presente en el tér-
mino de 8 días en que se pulicará por tres ve-
c~s en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estado, Tableros Municipales y Parajes PÚbli-
cos de acuerdo con lo cstatuído en el Artículo
XX del Reglamento de Terrenos del Fundo Le-
gal.

Villahermosa, Tab., a 2 de mayo de 1974.

Sufragio Efectivo. No Reelección.

El Presidente ]\11'uI1icipnldel Centro.

Ramón Magaña Romero.

El Secretario.

Lic. Vfctor Hernández López.
3-2

Por m8.ndato Judi;:;ia1 y a pedimento de
p&rte interesada y para los usos que le conven-
gcm expido ¡a presente copia certificada cons-
Umtc de un2 foia util que s~llo firmo y rÚbrica
éllos s dí2S del mes de 1'navo de mil novecien:
.I"'~.' c.,~-t'_..,.-¡.I.r',"" 1-~,~~,l-"n 0~1 T~ r¡'j1(-L-:>,J U1p \ l ¡"¡1,,11e r.

'J'~'
.._;~...t.I~~ !t'.,

.'i
\. J...' ...t, L'.J. '_c.o"

.~.¡, \_~,
"l

__~."_'"
'-'

CtJ..

111osa, Capital d;:l Estado de Tabasco.

LC\ ~ria. Jud. del Tdo. 20. Civil.
C.. Cf\I~~r1,":F~.>.)l-{II)/\LGC; 1-1E ~l'J /\ l'JDEZ~

2 - 2

AÑO DE LA REPUBLlCA FEDERAL y DEL SENADO.
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